RESOLUCION TAT-1579-2007
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. san José, a las once horas del veintisiete de febrero del dos mil siete.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el señor G.B.V., cédula de identidad número XXX, en contra del artículo 6,4, de la Sesión Ordinaria 15-2006, del 01 de marzo del 2006, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo No. TAT-004-07.
Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
[image: ]CONSIDERANDO UNICO:
Impugna el señor G.B.V., cédula de identidad número XXX, la decisión adoptada por el Consejo de Transporte Público, frente a la solicitud que presentó para que se le otorgara un permiso para operar el ramal de la ruta número XXX, descrito como XXX. Mediante acuerdo 6.4, de la Sesión Ordinaria 15-2006, la Junta Directiva, de ese Consejo, con fundamento en el Informe Técnico, remitido en oficio No.DING-05-779, hacen una evaluación de dos propuestas para atender el servicio de transporte remunerado de personas, en el ramal indicado, entre ellas, la del recurrente, La decisión adoptada por la Autoridad de la Administración, se le notifica al señor G.B.V., el 04 de abril del 2006, posteriormente, solicita una copia del mismo acuerdo, el cual se le entrega el 7 de noviembre del 2006 (ver folio 38 vuelto del expediente administrativo). Conforme al estudio efectuado el Recurso de Apelación fue presentado fuera del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N O 7969, del 28 de enero del 2000, toda vez que a la fecha de presentación del escrito de apelación sea ésta 21 de noviembre del 2006, ya había transcurrido sobradamente, el plazo establecido por ley, para recurrir dicho acto. Dispone el artículo 11, de la Ley N O 7969, en lo que interesa, lo siguiente:
"...Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal. Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación". (Lo subrayado no es del original)
De conformidad con la norma transcrita, queda establecido que el recurso de apelación ha sido presentado de manera extemporánea, en razón de ello no es posible entrar a conocerlo y lo procedente es que se rechace ad portas.
POR TANTO:
[image: ]Se rechaza por extemporáneo el RECURSOS DE APELACIÓN, interpuesto por el señor G.B.V., cédula de identidad número XXX, en contra del artículo 6.4, de la Sesión Ordinaria 15-2006, del 01 de marzo del 2006, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II,- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-
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